
  

¿LARIO SCS-1 ] 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

memo NO. A 00020592 ! 
DENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
we RAZON SOCIAL 

079008161 7001 Pesquera_ PESORO. Cía - Ltda. 

Inscritos en el Libro de Acclones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 116 de la Ley de Compañías) y en el Registra Mercantil (Art. 132 de la Lay. de Gomaablas)......... a 

  
Al..31 de. Diciembre da 1.297 

-39.034 
  

  2 000.000         

  

  

  

  

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO a ¡Gódigode | 
Cédula, RUC o [Inversión de ¡ - Accion O Aportaciones 

, » 

No. ,,. Apellidos y Nombres Completos 11 Nacionalidad. ;....._PAMDOIO ....... h. No. .—.L.... VALOR TOTAL. 
4 Núñez Díaz Vicente Alfredo Ecuatoriana 0902124486 , . $85... -685,000- 
2 Aguilar Pesántes Oswaldo Ecuatoriana 0700948409 . 6883... _685,000_ 
3 Falquéz Batallas Carlos 

  

Ecuatoriana 0700059058 
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¿1 Niñez Díaz Vicente Alfredo Ecuatoriana 0902124486 _:  ' 685 | 685.000 

i ds Aguilar Pesántes Manuel A A A 
$ )¡swaldo Ecuatoriana "0700948409 o A 685 1 685.000 

246 Falquéz Batallas Pedro > o a A : 
ar ¡Carlos _ Ecuatoriana. ¡0790059058 3 1.630 630.000 : . / + 
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  .. * gf Según ef Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hublera amortizado 

ES ” acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

1 “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en fas columnas respactivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Machala, 31 de Marzo de 1.998. , > 
be s 2 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Lugar y fecha de presentación No 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1998 
Testa Editora S A — RUC 1790718147001 RESOLUCION 3328 96-07-29


